
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Ingreso al despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo singular, informándole que 
está pendiente de pronunciarse sobre una renuncia de poder. Sírvase Proveer. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

DEMANDANTE: TOMAS SILVA BERRIO. 
DEMANDADO: MAJO SKY S.A.S. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.  
RADICADO: 23-001-4189-002-2018-00798-00 
 
En atención de la nota secretarial que antecede, se corrobora que fue presentado por la 
abogada NAYROVIS DE JESUS LAMBERTINO TORO, la renuncia al poder que le fue 
otorgado por TOMAS SILVA BERRIO. 
 
Sobre el particular, toda vez que dicha renuncia vino acompañado de la comunicación 
que remitió con anterioridad al poderdante, inclusive le fue aceptada, conforme lo 
preceptúa el cuarto inciso del artículo 76 del Código General del Proceso, es procedente 
la renuncia al poder a él otorgado 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ACÉPTESE la renuncia del poder presentada por la doctora NAYROVIS DE JESUS 
LAMBERTINO TORO, por lo expuesto en la parte considerativa. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 



JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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